Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California


LICITACION PÚBLICA NACIONAL  32065001-036-06

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-036-06, para la “Adquisición de Tarjetas de Circulación y Calcomanías de Identificación Vehícular  para la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 09:00 horas del día 26 de Octubre del 2006, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de un licitante, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

La C. Gloria Edna Zatarain Solis, Jefe del Departamento de Compras  de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialia Mayor de Gobierno, en suplencia del oficial mayor de gobierno y presidente de este comité, José Maria Valdez Morales, que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades número  09071 de fecha 11 de agosto del 2006, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.036, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 19 de octubre del 2006,  así mismo en fecha 24 de octubre del presente a las 15:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación,  recibiéndose de los posibles licitantes tres cuestionario dándose respuesta a los mismos en este acto conforme al documento anexo a la presente acta. 
En el entendido de que se está totalmente conforme con todo lo establecido en las bases de licitación y lo aclarado en éste acto, no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.

	“EL PRESIDENTE”

GLORIA EDNA ZATARAIN SOLIS
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	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
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	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA

En representación del Titular de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado 
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE
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	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL No. 32065001-036-06
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO

Notas aclaratorias y respuesta a los cuestionarios referente a las bases de  Licitación Publica Nacional No. 32065001-036-06 respecto a la  “Adquisición de Tarjetas de Circulación y Calcomanías de Identificación Vehícular para la Secretaria de Planeacion y Finanzas del Estado de Baja California”.

Nota aclaratoria #1: punto 8.1 de las bases de licitación.
Se solicitara además de los puntos ya citados el curriculum de la empresa, el cual formara parte de la propuesta técnica, donde se especifique el nombre de los Estados donde han suministrado los bienes objetos de esta licitación, del año 2005 a la fecha, o en su defecto el nombre de los Estados donde han participado y el numero de concurso del año 2005 a la fecha, por tal motivo se recorren los incisos, quedando de la siguiente manera:
inciso “K” Curriculum de la empresa
inciso “L” Catalogo de conceptos
inciso “M” Formato de propuesta económica
Nota aclaratoria #2: punto 3.1 de las bases de licitación
Para la partida # 2  el licitante deberá garantizar que las tarjetas de circulación puedan operar en impresoras laser hp 2300 utilizando la charola de entrada estándar y la charola de salida posterior de la impresora.
Nota Aclaratoria #3: punto 22 de las bases de licitación.
La convocante se reserva el derecho de efectuar una segunda evaluación al lote entregado, tomando una muestra de forma aleatoria y enviándola a alguno de los laboratorios habilitados para este tipo de dictámenes, para con ello determinar la entera satisfacción  de la entrega.  
Nota Aclaratoria #4: punto 27.2  de las bases de licitación.
Dice: 
Para efecto de adjudicar la presente licitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. 

Debe Decir:

Para efecto de adjudicar la presente licitación, se tomará en cuenta el precio total de la propuesta, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante, únicamente deberá indicar el porcentaje de Impuesto al valor agregado a trasladar. 

Nota Aclaratoria #5: punto 28.1  de las bases de licitación.
Dice: 
“La Convocante” se reserva el derecho de disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, según el punto 3.1 de estas bases de Licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 
Debe Decir:

“La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de bienes asignados, según el punto 3.1 de estas bases de licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones. 
Accesos Holográficos
Pregunta no.  1.

De acuerdo al punto 10.1 y por tratarse de un Estado Fronterizo nos podrían indicar que porcentaje del Impuesto al Valor Agregado debemos aplicar?
     R: Será de conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, si el licitante reside en el interior de la República deberá aplicar la tasa del 15%, de residir en la zona fronteriza aplicara la tasa del 10%. 
Pregunta no.  2.

Partidas 1,2 y 3 Especificaciones Técnicas para las calcomanías que se colocarán en los recuadros que presentan las placas (2) dice:

Material polipropileno biorentado de alta  reflectividad de 9 milésimas de espesor.

El material requerido para estas partidas es el autorizado por la SCT bajo la Norma NOM-001-SCT-2-2000? Favor de especificarlo.

R: En virtud de que éste material es el que el  Estado necesita para brindar una mayor seguridad a los documentos que se expiden, y a que dicho material  cuenta con una alta reflectividad y durabilidad y  de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2000 expedida por la  Secretaria de Comunicaciones y Transportes no limita a los Estados a que aumente la seguridad en sus documentos por lo tanto no se esta violentando dicha norma.

Coformex, S.A. de C.V.
Pregunta no.  1.
Las bases de licitación están numeradas de la hoja no 1 a la 30, sin embargo la no. 30 esta en blanco. ¿es correcto que no tenga información?
     R: La información con la que finalizan las bases de licitación es la referida al punto 34 referente a las Inconformidades el cual consta de tres párrafos.
Pregunta no.2. 

La fabricación de este tipo de producto requiere de mas tiempo ¿es posible ampliar el tiempo de entrega de un 50% a los 30 días posteriores al vo.bo. del diseño o entrega de anticipo según sea el caso y el otro 50% a los 20 días naturales después de la primer entrega?

R= Se acepta propuesta. El licitante podrá entregar entregas parciales siempre y cuando respete el plazo propuesto.
Pregunta no 3.
El anexo no 6 esta repetido dos veces ya que uno corresponde a la manifestación de facultades y otro al catálogo de conceptos, favor de aclarar.
R: Al Manifiesto de facultades le corresponde ser el anexo no. 3 y al Catálogo de Conceptos le corresponde ser el anexo no. 6. 
Computer Forms
Pregunta no. 1
Presentación de Muestras Físicas. Se pueden presentar varios documentos que en conjunto reúnan las características técnicas solicitadas en las bases de licitación no. 32065001-036-06 y si éstas pueden ser de diferentes dimensiones o tamaños a los aquí solicitados?
R = Se acepta propuesta, si se podrán presentar documentos que en su conjunto reúnan las características técnicas solicitadas en las bases de la presente licitación sin exceder de mas de dos documentos.
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